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30860 mSOLUCJON dR 21 de d;cuomb" d<, 1!J113, de la Subsecre
taria, por la qne se aetU'roo la rlW~isión del f''!:pedi.ep.!9
administrativo correspondiente <U "('c.n"~n conlenc~(Mo"ad

m.inistratit1o 1/724/1993 y se emplaza a l(ls interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo sblicitado por la Sala Tefcpra del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtUd de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del ell1'i<,diente. administrativo
correspondiente al recurso contencioso-admini5trn,~ivoarriba referenciado,
interpuesto por don Victor Anastasio Rodriguez Femández, contra Acuerdo
de Con~o de Ministros de 9 de julio de 1993 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada. y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de .la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la rt>fcrida Sala en ('1 plazo de nueve días.
siguier.tes a la notificacíón o, en su caso, publicación dí' la presente reso
lución.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Ft>rnando Sequeira
de Fu~fl.res. ~

30861 RESOLUCION de 21 de diciemhre de Yj9S, de la Subsecre
taría, por la que se acuerda !a .,'errdsión del expediente
adm'inistrati'/)o corresporut-iente al recurso contencioso-adr
ministratú:o 11738/1993 Y se eTrlpia,<;,j, a los interesados en
el misrn().

En cUJ'"plimíento de lo solicitado por la Sala Tt'J'1'';>f:l del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en "irtud de lo diepuest"; en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora d€' la Jurisdicción Con.tf'l'L:~os(},Administrativa,

esta Subsecretaria acuerda la remisión del expt"uiente administrativo
correspondiente al recllrs~ contencioso-administr4Uvo arriba referenciado
interpuestc, por don José Ignacio üriol Salc¿do, Cml:'m A.::uerdo de Consejo
de Mini3tw~ de 9 de julio d;~ 1993 que de8('~¡j~'n5 ..,l) ;,l1}jcitud de indem
nización de daños y peljuicios ocasionados cún r,-,olLa de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tei.wr de 10 di.spuesto en la non-:H.l- anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas pt.'rsonas, a cuyo laV'_d' huhiden derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada' y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala--en el plazo de nueve días,
siguientes a la notifi.:.adón n, en su caso, publicación de la presente reso-
lución.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.--EI Subsecretarkl, Fernando Sequeira
de FUentes.

30862 RESOI.UC/ON de 21 de du,Wmbre de 1998, de la Subsecre
taria, por la que se acuerda la remi."d6n del expediente
administrativo correspondiente al re(."Urso contencioso-ad
ministrativo 1/73-+/1993 y se empw.za' a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento dt' lo solidtado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Secdón Sexta). y f'n virtud ,de lodispul!sto en ~1 artículo 64.1 de
la vigeme L{:y Rcg1J~ad(jra de la',lurisdicó¿n CU':f'w'JisüAdministrativa,
esta Sub$~;.;a:tal'.ia 3,(:u?rda ia n'nüsión del (,;q.!O,,J.:Wf'tc admi:üstrativo
correspondiente al r('cumo (:or,~end0.30-arlministr:'l.ll<.'(jani~.a referenciado
interpuesto por don Luis V¡l.hJpando MartJ'nez.. ('Oi.'~m AC.:erdo di:' C)Ilsejo
de Ministros de 9 df' julic de 1993 que d~ses';~:"',~1 ',::.;¡ AhdttÍd dé' indem
nización de daños y perj!licl(ls QC<l.5ionados um m('li\\) de su juhilación
forzosa.

Asimism.o, a tenor d~ 10 d¡s.plt~sto <en la fir'"rtof': 3'¡!'f?;rlormer.te citada,
se emplaza 3. tOGas ."q\.lt.. lJ....... P(,:!."S(¡fj.:iJ.S, fJ. (:\;ljf! f.il'_'(¡f blbieren derivado
o decivasen decechos de la ;eBQiución impn~nad:t y a Quienes tuvi~can

interés dh·~,,;to el! ei rr,am·f!:{)lM1iento dI' la mhFHi pü:a que C'JInparezcan

y se personen en aetvs ante la referida Sala en el plazo de nueve dias,
síguientes a la n~)jjfj,·ad.jC1o, en su caso, publicación de la presente ceso-
lu(Íón

Madrid. 21 d~ di('jembre de 1993,-E~Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuente3.

MINISTERIO DE CULTURA

30863 ORDEN de 13 de diMembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la See-
ción 8.a, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
recurso contencioso-administrativo número 828/90-02,
inte.rJ"fllRsto por don Sebastidn Jim4nez González.

En el recurso cC"ltenciFJso-administrativo número 828/90-02, seguido
"ante la Sala de lo Cor-,tencioso-Administrativo, Sección S.A, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, entre don Sebastián Jiménez González
y la AdmirJistraclón G(~neral del Estado, sobre sancíón económica por
comercialhaci6:n irrej.l:l..lhr de videos, ha recaído sentencia en 6 de mayo
d~ 19C13, oyo fallu t.'S (1 siguiente:

.Falhnrws: Que dl${·~t..mamos el presente req¡cso' contencioso-admi
nistratlvú, interpuesto por el Procurador don Federico José Olivares de
Santiago, en nombct' y repcescIlt.ación de don Sebastián Jiménez González,
contra la resúluciÓll del Ministerio de Cultura de 7 de junio de 1989, deses
timatoria di.'l reCt4rso :.le alzada promovido contra la del Instituto de la
Cii'l.emat{lgrafía y de las Artes Audiovisuales de 29 de junio de 1988, por
la que se impusQ al renlrrent~ la sanción de muita de treinta mil pesetas,
y declaramos la conformidad a Derecho de dichas cesoluciones, por lo
que las conflfITtamo"•.

En virtud de le ~\.'.J.l, este Ministerio dispone que se 'Cumpih <:n SlJ"
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el «Boletín Oficial dd Estado•.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 10 de noviembre

de 1993), el Subseeretario, Enrique Linde Paniagua,

Ilmo. Sr. Dírector general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Aadinvisllales,

30864 ORDEN de 18 de diMembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimie-rdo de la seTl-tencia dictada por la Sección
GuaTta, de la AudienC'ia Nacional, en recurso contencio
so--adtl'"ini-strati-vo número 04/48432/1989, interpuesto por
doña Carml-tn Godia Bull,

En el recurso contehooso-administrativo número 04/48432/1989, segui
do ante la Sula de 10 Cúntendoso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacicmal, entre dofta Carmen Godia Bull y la Admínistraci6n
General del Estado, svbre discrepancia en valoraci{m de un bien mueble,
ha recaido s~ntef\cia en 28 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Fallaffi-(1S; F~timH-T e~'L parte el recurso contencioso-admínistrativo inter
puesto por la repr.e~',<'n:.;;,c~{mde dofta Cacmen Godia Bull, contra las reso
luclo(;~.s d que se .;~¡I,J;xae ~l mismo las cuales anulamos parcialmente,
por no ser ....jU.,¡i.aoli'S e'" wdo a Derecho, fljando la valoración de la obra
"Ecce HüJnQ" J'!n ¡;,cis n,iliones de pesetas, a los efectos a que se refiere
lasres()IIA;:;';,m(~,:>irnl)~1f,!,.ada,·u

En vütud dE' lo; ,~uaL este Ministerio dlspone que se cQ.mpla en sus
prüpAIJS t,'~¡:r.~j,¡ih:~ ",'f,;rida sentencia, que se publique dicho fall.o en
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el .Boletín Oficial del Estado_, y le comunica que contra la misma ha
sido interpuesto recurso de casación por el señor Abogado del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de dicie~bre de 1993.-P. D. (Orden de 10 de noviembre

de 1993),. el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

30865 ORDEN de 13 de octubre de 1993 por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/1014/1992. interpuesto contra este Departamento por don
Felicísimo Martínez Barrero.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
se publica fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 22 de junio
de 1993 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 5/1014/1992, promovido por don Feli
císimo Martínez Barrero, contra resolución expresa de este Ministerio esti
matoria parcialmente del recurso de reposición formulado por el recurrente
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

·Fallamos: Estimamos el·presente recurso contencioso-administrativo
número 5/101411992, interpuesto por don Felicísimo Martínez Barrero,
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 15 de febrero
de 1991, descrita en el primer'fundamento de derecho, la cual anulamos
por no ser, en los extremos examinados, conformes al ordenamiento jurí
dico, todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes en esta nuestra sente~cia,contra la que no cabe recurso de casación._

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi~

nistrativo.

Madrid, 13 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

fimos. Sres. Secretario general de- Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

30866 ORDEN de 1 de dWiembre de 1993. por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia en el recurso
contencioso-administrativo número 1/746/1991, interpues
to contra este DepartarTÍento por doña María Antonia Mar
tínez Sánchez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 8 de marzo
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en
el recurso contencioso-administrativo número 1/746/1991, promovido por
doña María Antonia Martínez Sánchez contra resolución expresa de este
Ministerio por la que se desestima en reposición el recurso formulado
sobre concurso de traslado convocado el 28 de noviembre de 1990 para
cubrir plazas de carácter sanitario en los Equipos de Atención Primaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Antonia Martínez Sán
chez; frente a la resolución de 25 de abril de 1991 de la Dirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad y Consumo, desestimatoria
del recurso de reposición formulado contra la de 28 de noviembre de
1990, por la que se convocaba concurso de traslado voluntario para cubrir
detenninadas plazas de carácter sanitario de los Equipos de Atención
Primaria del Instituto Nacional de la Salud, en cuanto solicita la adju-

dicación de la plaza vacante de Torre Pacheco; y debemos desestimar
y desestimamos dicho recurso ert cuanto pretende la nulidad de las bases
contenidas en dicha convaeotoria, por ser las ndsmas-ajustadas a derecho;
sin costas.-

Lo que digo a VV. JI. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~

ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre"" de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, -Boletín Oficial del Estado_ dé 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

30867 ORDEN de 1 de dWiembre de 1993, por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contencio
so-administrativo número 91.734/90, interpuesto contra
este .Departamento por ·Frigorf[icos Conchudo, Sociedad
Anónima-.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de .la sentenCia firme dictada con fecha de 22 de julio
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (Sección Segunda)
en el recurso contencioso-administrativo número 91.734/90, promovido
por -Frigoríficos Conchado, Sociedad Anónima-, contra resolución expresa
de este Ministerio por la que se desestima el recurso de alzada formulado
sobre denegación de reimportación de una partida de carne de bovino
refrigerado, cuyo pronunCiamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por "Frigoríficos Conchado, Sociedad
Anónima", contra la resolución del Secretario general de Consumo del
Ministerio de Sanidad y Co'nsumo, de 23 de julio de 1990, desestimatoria
de solicitud de indemnización y del recurso de alzada fonnulado contra
la resolución del Jefe de Sección de Sanidad Exterior de La Coruña,
de 8 de marzo de 1990, desestimatoria de la pretensión sobre reimportación
de partida de carne de- bovino; sin hacer imposición de las costas._

Lo que digo a VV. -D. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la" JurisdicCión de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, l de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

Dmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Salud Pública.

30868 ORDEN de 1 de dWiembre de 1993 por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso conten
cioso-administrativo numero 415/93, interpuesto contra
esteDepartf!-menlo por doña María Teresa García Caviedes.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha· de 28 de julio
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el recurso
contencioso-administrativo número 415/93, promovido por doña María
Teresa García Caviedes, contra resolución expresa de este Ministerio deses
timatoria del recurso de reposición formulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo pro
movido por la Letrada doña Yolanda Marina García, en nombre y repre
sentación de doña María Teresa García Caviedes, contra las Resoluciones
del Subsecretario de Sanidad'y Consumo, de 30 de abril de 1991 y 24
de febrero· de 1993, por las que, inicialmente y al desestimar el recurso
de reposición interpuesto, se acuerda la imposición a la recurrente de
una sanción de suspensión de empleo y sueldo por veinte días, como autora
responsable de una.falta grave, tipificada en el artículo 124.2 del Estatuto
de Personal Sanitario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, debemos declarar y declaramos la nulidad de tales
actos administrativos por ser contrarios a Derecho, sin que proceda hacer


